

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de octubre del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06899/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXXX XXXXX XXXXX, la cual en lo sucesivo se le denominara la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00630/TOLUCA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de marzo del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Ante el anuncio del cambio de semáforo a verde, solicito que medidas implementara el Ayuntamiento de Toluca, en relación a los horarios y número de personal que asistirá a las oficinas, como se hará el control de entrada y de salida de todas las personas que laboran actualmente. Cuantas personas han salido contagiadas de Covid o alguna de sus variantes desde enero a marzo 2022. Cuantas personas ya tienen completo su esquema de vacunación y cuantas no se han vacunado Hacen pruebas de COVID al personal y mas de aquellos que tienen atención al público Cuantas personas se han ido de incapacidad y numero de días, de enero a febrero 2022. Listado del personal adscrito por Unidad Administrativativa, de todas las areas incluyendo regidurias y sindicaturas. Listado de personas Comisionadas ; nombre, salario y lugar de adscripción, de las personas comisionadas, de todas las Unidades Administrativas incluyendo regidurias y sindicaturas. Ojala contesten lo que se les pregunta, ya que en todas las respuestas la Unidad de Transparencia no entrega lo solicitado y pide que se cobre por una inforrmacion que se debe entregar de manera gratuita. Es demasiada opaca esta administración. Requiero todas las actas en versión pública y con los consentimientos de las Comisiones, Comite, etc.de enero a febrero 2022.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Incompetencia parcial. En fecha diez de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, envía acuerdo de incompetencia parcial, esencialmente en los siguientes términos: que de acuerdo a la competencia del Sujeto Obligado así como del marco jurídico contenido en el Bando Municipal de Toluca 2022, y del Código Reglamentario Municipal de Toluca, que en atención a: “… cuántas personas ya tienen completo su esquema de vacunación y cuantas no se han vacunado…” (sic) no corresponde a este Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, la solicitud de mérito, por lo que le sugerimos dirigirla a la Secretaría de Salud del Gobierno de México. 
3. Solicitud de Aclaración. En fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió a la RECURRENTE aclarara la solicitud de información, de conformidad con lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se adjunta Acuerdo de Aclaración, de conformidad con el artículo 159 de la Ley en la materia.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)
El Sujeto Obligado adjuntó  el documento, Acuerdo de Aclaración_00630_2022.pdf, acuerdo de aclaración total de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual solicita aclaración en el siguiente sentido:
“… Por lo anterior y con la finalidad de entregar la información referido en su petición, solicito usted de la forma más atenta, tenga bien informar a la que suscribe en específico a que se tipo de consentimiento se refiere o que comisiones, comité en específico requiere; lo anterior, para que este Sujeto Obligado pueda realizar la búsqueda exhaustiva de la información que solicita y así estar en aptitud de responder de forma verás y eficiente su solicitud.   “ (Sic)
4. Atención a la Aclaración. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE aclara la solicitud de información, de la siguiente forma: 
“Requiero todos los consentimientos que por ley deban de tener. "(Sic)
5. Prórroga. En fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó al particular una prórroga para atender su solicitud de información, medularmente en los siguientes términos:
“En cumplimiento al artículo163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita la prórroga de ampliación de plazo, para emitir respuesta a la solicitud de información de referencia, derivado de que se están recabando las respectivas firmas del acta del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Toluca, por lo que en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular, mediante el Acta de la Ducentésima Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 2022, se acordó por todos los integrantes del Comité, la autorización de prorroga, hasta por 7 días hábiles más. Sin más por el momento le envió un cordial saludo.
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)
Y adjunta el documento que contiene el Acta de la Ducentésima Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 2022, del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022 – 2024, por la que se autoriza la prórroga a la solicitud de información 00630/TOLUCA/IP/2022.
6. Respuesta. Con fecha dos de mayo del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00630/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Y adjunta nueve documentos, que se describen a continuación:

· Anexo de saimex 00630.pdf , Acta de la primera sesión ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Dirección General de Gobierno, de fecha once de marzo de 2022 donde se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022, listas de asistencia de la sesión, y adjunta tres formatos 1 DPTS, descripción del programa por trámite y/o servicio.
· ANEXOS 00630.pdf , Acta de Instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria, de fecha veinticinco de febrero de 2022 de la Dirección General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, asi como el Acta de la primera sesión ordinaria del nueve de marzo de 2022. En el que se aprueba el programa anual de mejora regulatoria 2022.
· comisiones.pdf , tabla sin fecha de la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración, en la que se muestra el nombre del personal, la Dirección General de la que depende, el área de apoyo, oficio inicio y fecha de término de la comisión.
· SAIMEX 0630 (LISTADO DE PERSONAL ADSCRITO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA).pdf, tabla del personal adscrito a cada unidad y dirección administrativa y número de servidores públicos con que cuenta.
· CIR 030_ covid.pdf,  Circular número CIR/20601000/030/2022, de fecha 17 de marzo de 2022, suscrito y signado por la Directora General de Administración, mediante la cual informa a los titulares de las unidades administrativas que a partir de la fecha en el Estado de México, pasará a la etapa de riesgo bajo, semáforo verde, por lo que todas las actividades podrán operar forma y horario normal y sin limitación de aforo, así también, emite una serie de recomendaciones para el personal adscrito.
· ACTAS COMISONES.zip, que contiene quince actas de instalación, de las siguientes Comisiones:
1. Comisión de Servicios Públicos
2. Comiisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales
3. Comisión de Asuntos Indígenas
4. Comisión de Desarrollo Económico
5. Comisión de Desarrollo Social
6. Comisión de Infraestructura e Inversión Pública
7. Comisión de Medio Ambiente
8. Comisión de Movilidad
9. Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad.
10. Comisión de Reglamentación Municipal.
11. Comisión de Salud Pública y Población.
12. Comisión de Turismo.
13. Comisón de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia.
14. Comsión de Desarrollo Agropecuario y Forestal.
15. Comisión de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos.
· ACTA 1 S.E. COPLADEMUN 2022-2024-VP.pdf , acta de la primera sesión extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Toluca 2022-2024 de fecha quince de marzo de 2022.
· ACTA S.I. COPLADEMUN 2022-2024 VP.pdf , acta de la sesión de instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Toluca 2022-2024 de fecha dieciséis de febrero de 2022.
· 630.pdf, oficio de fecha dos  de mayo de 2022, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, queda respuesta a la solicitud de información, en el siguiente sentido:
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7. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el tres de mayo dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“La respuesta.” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“No me entregaron todo lo que solicite” (Sic)

8. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06899/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

9. Admisión del recurso de revisión: En fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]10. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte el SUJETO OBLIGADO presentó el Informe Justificado en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, adjuntando el documento RR 6899.pdf, mediante el cual ratifica todas y cada una de las partes entregadas en respuesta a la solicitud de información, toda vez que considera que es la información que obre en los archivos y con la que se cuenta, de acuerdo a lo manifestado por los servidores públicos habilitados competentes, cumpliendo con el principio de legalidad y el derecho de acceso al información pública.
Documento que fue puesto en la vista de la parte RECURRENTE, el quince de junio de dos mil veintidós, por su parte la RECURRENTE fue omisa al emitir manifestaciones.
11. Ampliación del plazo. En fecha once de agosto del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

12. Alcance a Informe Justificado. En fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envía cinco archivos, con los contenidos siguientes:
· PERSONAS DE INCAPACIDAD Y NUMERO DE DIAS.pdf, que contiene documento sin fecha dela la Dirección de Recursos Humanos, donde muestra el número de personar de incapacidad de enero y febrero de dos mil veintidós.	
· REPORTE COVID MARZO 2022.pdf, documento sin fecha, de la Dirección de Recursos Humanos que  muestra el número de casos positivos y sospechosos, asi como de fallecidos al 25 de marzo de dos mil veintidós.	
· SAIMEX 0630 (LISTADO DE PERSONAL ADSCRITO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA) con nombres.pdf, documento sin fecha, de setenta y tres fojas que contiene el listado de personal del Sujeto Obligado.
· Alcance RR6899.pdf	Alcance, oficio número 2010A4000/UT/RR/00588/20222 de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa sobre documentación que agrega al alcance.	
· comisiones con salario.pdf documento sin fecha, de la Dirección de Recursos Humanos que muestra el nombre del servidor público, área de apoyo, fecha de inicio y término de la comisión y salario.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Documentos que fueron puestos a la vista de la parte RECURRENTE el veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, sin advertir alguna manifestación de la misma.

13. Desistimiento del Recurso de Revisión. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE se desistió vía el SAIMEX del presente medio de impugnación, como se muestra enseguida:  
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14. Cierre de instrucción. En fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el dos de mayo del dos mil veintidós, y la parte  RECURRENTE presentó su recurso de revisión el tres de mayo del mismo año, esto es al día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones V y VIII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V.	La entrega de información incompleta;
… 
VIII.     La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;” (Sic)
Tercero. Tercero. Análisis de la causal de sobreseimiento.  Por otra parte, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. 

Ello, toda vez que la parte RECURRENTE  en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión.

En atención a las constancias que integran el expediente del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y que se insertan, se aprecia que la RECURRENTE se desistió del Recurso de Revisión motivo del presente fallo, asimismo, sin expresar motivo o razón para su desistimiento.

En consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado, se puede colegir que cuando la parte  Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de destruir los efectos jurídicos generados con los Recursos de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que la parte RECURRENTE se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 06899/INFOEM/IP/RR/2029 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06899/INFOEM/IP/RR/2022, al actualizarse la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido la parte RECURRENTE, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte RECURRENTE, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.         
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Asimismo, la Titular de la Unidad de Informacién Planeacién, Programacién y Evaluacién y
Servidora Publica Habilitada, informé a la que suscribe que, de conformidad con el acta de la
Ducentésima Trigésima Quinta sesion extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del
Municipio de Toluca, Administracion 2022-2024, a través de la cual se acordé por unanimidad de
los integrantes del Comité. la version publica de la Acta de sesion de instalacién y primera sesion
extraordinaria del Comité de Planeacion para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), por lo que
se hace entrega de la documentacion protegiendo la informacién confidencial,

Ademas, el Director General de Gobierno y Servidor Publico Habilitado, informé a la que suscribe
que se adjunta el Acta de la Primera Sesion Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de
Ia Direccion General de Gobierno.

De igual forma, la Defensora Municipal de Derechos Humanos y Servidora Piblica Habilitada,
informé a la que suscribe que en el periodo de enero el 1° de enero al 28 de febrero de 2022 se
localiz6 informacion relacionada con dos actas del Comité Interno de Mejora Regulatoria, mismas
que se anexan en formato pd.

Igualmente, la Directora General del Instituto Mundial de Cultura Fisica y Deporte de Toluca y
Servidora Publica Habilitada, inform a la que suscribe que se adjunta, al presente las actas de
comité con las que cuenta este instituto.

Finalmente, esta Unidad de Transparencia informa Qque se localizé informacién referente a
las actas de las sesiones del Comité de Transparencia del mes de enero y febrero del afio
2022, con fundamento en los dispuesto en la fraccion XXXIX de los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacion de las
ebligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en fa fraccion IV del articulo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica, Que deben de difundir los
sujetos obligados en los portales de Internet y en laPlataforma Nacional de Transparencia
que pueda accesar facilmente a la pagina electrénica del Ayuntamiento y visualizar la
ﬁlormaclén‘ dispone lo siguiente:
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Periodo de actualizacién: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. El
calendario de las sesiones a celebrar. se publicara en el primer trimestre de cada aiio y
se actualizaré trimestralmente con los hipervinculos a las actas de las sesiones y la
informacion de las sesiones extraordinarias que, en su caso, se celebren. Respecto a Ios
integrantes del Comité de transparencia, se actualizara trimestraimente la informacion
correspondiente.”

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 163 y 166 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; 5.41 Bis
del Codigo Reglamentario de Toluca; ademas de lo relativo al Manual de Organizacion de la
Unidad de Transparencia y el Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de
Toluca; hago de su conocimiento que la informacién solicitada consta de 1,143 fojas, por lo que
se digitalizaran y expedira en copia simple, por ello sera necesario cubrir el costo
correspondiente, tomando en cuenta el numero de veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualizacién (UMA) vigente de: $ 96.22 de conformidad con el articulo 148 del Codigo
Financiero del Estado de México y Municipios.
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En atencién a la norma antes citada, esta Unidad de Transparencia no tiene digitalizadas las
sesiones de las actas del presente afio. por lo que para acceder a la misma debera erogar la
cantidad de $ 1,780 23 (mil setecientos ochenta pesos 23/100 M.N.) por expedicion de copias
simples de la misma, para poder entregarle dicha informacion. Asimismo, es menester sefialar
que, para que este H. Ayuntamiento de Toluca, este en posibilidad de hacer entrega, seré
necesario realizar las siguientes acciones

1. Pagar el costo indicado en la linea de pago, en las cajas de la Tesoreria Municipal,
ubicadas Plaza Fray Andrés de Castro, a un costado del Edificio A, Col. Centro; Toluca, México.
C.P. 50000), para lo cual se anexa orden de pago

2. Una vez efectuado el pago, debera presentar y/o enviar una copia del recibo que acredite
el pago correspondiste en esta Unidad de Transparencia, ubicada en Nigromante 202, Edificio
\gnacio Ramirez Calzada, segundo piso Col. Centro Toluca Estado de México, de lunes a
viernes en un horario de 09:00 a 18:00 horas, o bien al correo.

3. Cuando la informacion ya se encuentre disponible para su entrega, la Unidad de
Transparencia lo hara de su conocimiento por el mismo medio en que realizo la solicitud de
mérito y/o bien a los medios de contacto que haya sefialado para recibir notificaciones.

Por ultimo, es menester sefialar que tiene el plazo de 30 dias habiles para realizar el pago y
hacer la entrega de la informacion, una vez acreditando el pago, de conformidad al segundo
parrafo del articulo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica del Estado
de México y Municipios que a a letra dice.

Articulo 166.
La Unidad de Transparencia tendra disponible la informacion solicitada, durante un plazo minimo

de sesenta dias hébiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el
3} pago respectivo, el cual debera efectuarse en un plazo no mayor a treinta dias habiles.
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Transcurridos dichos plazos, si los solicitanies no acuder a recibir la informacion requerida los
sujetos obligados darén por concluida la solicitud y procederdn, de ser el caso,  la destruccion del
material en el que se reprodujo la informacion " (Sic)

Bajo esa tesitura, si bien, la entrega de la informacion que se solicité en ejercicio del derecho
de acceso a la informacion piiblica, debera ser en congruencia con el principio de gratuidad y
solamente en casos excepcionales se procedera al cobro para la entrega de la informacion, lo
cual ocurira en caso de que se tenga que generar un gasto por la modalidad de entrega,
también lo es que, el articulo 174 iltimo parrafo de la Ley de la materia, establece lo siguiente:

"...Articulo 174. En caso de existir costos para obtener la informacion deberan cubrirse de manera previa
ala entrega y no podrén ser superiores a la suma de.

La informacion deberd ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no més de veinte hojas
simples. Las unidades de transparencia podrén exceptuar el pago de reproduccion y envio atendiendo
a las circunstancias socioecondmicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida e
Instituto

De lo anterior, se puede observar que esta Unidad de Transparencia atiende en todo el derecho
fundamental de que gozan todas las personas y da respuesta a los planteamientos, siendo la
informacion con la que se cuenta, en el entendido de que este Sujeto Obligado, no cuenta con
la obligacion de generar, poseer o administrar la informacién piblica con el grado de
detalle solicitado y/o bien, de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de
acceso a la informacion publica, como asi lo establece el articulo 12 y 24 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, sirvase de
apoyo el criterio 03/7 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales, el cual sefiala lo siguiente:

NO EXISTE OBLIGACION DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION.

)} Los articulos 129 de ia Ley General de Transparencia y 4cceso a la Informacion Pdblica y 130,
i N}péna/o cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica, sefialan que
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os sujetos obligados deberan otorgar acceso a los docurmentos que se encuentren en sus archivos
0 que estén obligados a documentar. de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones,
conforme a Las caracteristicas fisicas de la informacion o del lugar donde se encuentre. Por lo
anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la informacion del
particular. proporcionando la informacion con la que cuentan en el formato en que la misma obre
en sus archivos: sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender fas solicitudes de
informacion.(Sic)

Lo anterior. de conformidad con los articulos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:

“...Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacién publica serén responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas

solicitante; no  estaran oblcy.dna a generaria, resumirla. efectuar célculos o practicar

investigaciones.

“...Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. los sujetos obligados deberan
cumplir con las siguientes obligaciones, segin corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

Los sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica que generen, administren o posean
en el ejercicio de sus atribuciones. "
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Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 apartado A de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano
de Meéxico; 1, 2, 3 fraccién XXXIX, 4, 7 fraccién |, 8, 11, 12 pérrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fraccién
1, 24 altimo pérrafo, 53 fraccion |, Il y V, 59 fraccién I, Il y Ill, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; 5.42 del
Codigo Reglamentario de Toluca; adems de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad
de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Directora General de Administracion
y Servadora Publica Habilitada, informé a la que suscribe que por o que se refiere a “solicito que
medidas implementara el Ayuntamiento de Toluca, en relacion a los horarios y nimero de personal
e asistird a las oficinas, como se hara el control de entrada y de salida de todas las personas

i;f laboran actualmente. Cuantas personas han salido contagiadas de Covid o alguna de sus
j
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“2022. ARo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
variantes desde enero a marzo 2022. . Listado del \personal adscrito por Unidad Administrativativa,
de todas las areas incluyendo regidurias y sindicaturas. Listado de personas Comisionadas ;
nombre, salario y lugar de adscripcion, de las personas comisionadas, de fodas las Unidades
Administrativas incluyendo regidurias y sindicaturas’; es imperante sefialar que se realizé una
bisqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Direccion General, de tal manera se
adjunta en formato pdf., la informacion localizada.

Ahora bien, el por lo que se refiere a “Requiero todas las actas en versién piblica y con los
consentimientos de las Comisiones, Comite, efc.de enero a febrero 2022": el Secretario del
Ayuntamiento Servidor Publico Habilitado, informé a la que suscribe que, derivado de la bisqueda
exhaustiva y razonable en los archivos, se localizo informacion referente a las actas de instalacion
de las Comisiones Edilicias, celebradas en enero y febrero 2022, mismas que se adjuntan al
presente

Asimismo, el Director General de Seguridad y Proteccion y Servidor Publico Habilitado, informé a
la que suscribe que después de realizar una bisqueda exhaustiva de la informacion, se localizé
informacién concerniente a la Instalacion de la Comision de Honor y Justicia del Ayuntamiento de
Toluca

Nombrey cargo

Cargo dentro de la Comision

Comsario Leopoldo Reyes Pavon

eneral de Seguridad y Proteccon

Lcenciado Pedro Gavnel Gomez Merna

Dire

|
|
|

Proteccion

Comandante Albina Menchica Jeronimo
| Drectora de Sustentabilidad Vial

Comandante Rogelic Soto Martnez
Director Operatve
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